

ANEXO 1

OFICIO: CGSPM/RMG/027/2021, REQUISICIÓN NO. REQ01072/2021

1. Dependencia solicitante: Coordinación General de Servicios Públicos Municipales.
2. Unidad Responsable: 8380 Dirección del Rastro Municipal.
3. Objetivo del bien: Que el marcado de canales de las diferentes especies sacrificadas en el Rastro Municipal de Guadalajara, sean realizados con lápices especiales, no tóxicos, de cera y resistentes al agua.
4. Objeto del bien: Contar con insumos necesarios para la obtención de canales bien identificados, gracias a lápices de cera especiales que permitirán garantizar una identificación y control pleno ante los usuarios del servicio de faenado para la producción cárnica.
5. Especificaciones técnicas mínimas requeridas: Lápices para marcado de canales de bovinos, porcinos y especies menores del  Rastro Municipal.
· La caja deberá contener doce piezas de cera color azul, inocuos, marca faber castell.
· El proveedor deberá proporcionar lápices de cera en perfecto estado, no rotos ni sueltos.
· El proveedor deberá tener disponible lo solicitado, según dicten las instancias y áreas de compras del Gobierno de Guadalajara.
· El proveedor se compromete a brindar insumos de calidad, tomando en cuenta que los lápices para marcado de canales, deber ser inocuos pues van impregnados en canales de carnes para consumo humano.
6. Vigencia del contrato del bien a adquirir: La vigencia del contrato abierto será a partir del fallo de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el techo presupuestal.
7. Tipo de Contrato: Abierto, con fundamento en el artículo 79 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del  Estado de Jalisco y sus Municipios.




1. Catálogos de bienes
	Numero de concepto.
	
PARTIDA

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	2591
	Lápiz para marcado de canales de cera color azul, caja con 12 piezas
	10
	Caja




2. Criterios de evaluación: 
	No.
	Criterio de Evaluación
	Porcentaje

	1
	Calidad
	 
	20%

	
	El proveedor deberá asegurar, mediante carta compromiso la calidad y efectividad del producto den uso de marcado de canales
	

	
	
	

	2
	Garantía
	 
	 
	20%

	
	El proveedor debe entregar el producto en óptimas condiciones y garantizar el cambio sin costo alguno, en caso de entrega de productos dañados  o caducos mediante carta compromiso, en un plazo no mayor a 5 días.
	

	
	
	

	
	
	

	3
	Oferta económica
	 
	40%

	
	Mismo que será evaluado por el área centralizada de compra
	

	4
	Tiempo de entrega
	20%

	
	De 01 a 05 días 20%
	

	
	De 06 a 10 días 10%
	

	
	[bookmark: _GoBack]Mas de 10 días 0%
	

	Total de la evaluación
	100%




Atentamente
Guadalajara, Jalisco a 26 de Octubre del 2021.




	MVZ. ARMANDO REYNOSO GONZALEZ
	LIC. OCTAVIO MICHEL CAMACHO

	DIRECTOR DEL RASTRO MUNICIPAL 
	ENLACE ADMINISTRATIVO DEL RASTRO
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